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Pocas veces habrá sido lla
mado á los Consejos de la 
Corona un Jefe político en 
mejores circunstancias que 
el Sr. Maura, 

Divididas y quebrantadas 
las oposiciones gabernamen-
t les; deshecha la unión re
publicana y en desacuerdo 
sus caudillos; con una nuwo-
ría uniforme y dispuesta 
siempre al aplauso, y muer
tas todas las disidencias que 
surgieran dentro del partido 
conservador, era dueño el 
Presidente del Consejo del 
Parlamento y podía con 
arrogancia hablar del disfru
te del poder por quinque
nios, y lanzar dentro y fuera 
del Congreso toda su sober
bia arrogancia. 

Pero he aquí que cuando 
parecia que la autoridad ó 
influenoia personal del señor 
Maura llegaba á su apogeo, 
un hombre de gran ascen
diente en la opinic)n por su 
entereza de carácter y por su 
fama de austera moralidad 
pública; un exministro respe
tado e i el partido conserva
dor, el Sr. ürzáiz, tira do la 

manta y echa en la cuenta 
personal de su jefe el nego
cio de las azucareras, el más 
inicuo é injustificado de los 
monopolios creado por el Es
tado en beneficio de algunos 
particulares y en perjuicio 
del resto do los españoles. 

Y por labios tan autoriza
dos sábese también que dos 
ministros tienen intereses di
rectos en empresas que reca
ban del Estado una proteo-
ción que llevaría consigo la 
muerte, de la industria con
servera, la cual, por su solo 
esfuerzo, y en la lucha mun
dial, ha adquiiido una fuerza 
de exüansión.como no ha Ue-
á ad o o-a 1c anz ar ni n sr u na o tr a e n 

o o 
España. 

Aun resonaba el eco de es
tas acusaciones, cuando otro 
exministro, de la vieja cepa 
conservadora, descorre el ve
lo en la Cámara de edad, y 
con hechos, más que con pa
labras, instala la picota en el 
banco azul, y derroca sin pie
dad la leyenda de Maura, 
desconociendo su derecho á 
la jefacfcura del Partido y bur
lándose de sus excomuniones 
y anatemas. 

La estela que ha dejado el 
discurso del Sr. Sánchez To
ca, tan briosamente secunda
do por el Sr. Sol y Ortega, no 

se borra con actitudes gallar
das, ni con sutiles distingos 
y expedientes de inhibición, 
sino demostrando que la des
titución del Comisario del 
Canal de Lsabel 2.a ha sido 
decretado para defender los 
intereses públicos, en pugna 
con Jos de una empresa par
ticular. 

La situación maurista, aun 
contando con la benevolen
cia de los liberales, ha sufrido 
sensible quebranto; y en olla 
se han abierto brechas que 
no lo permiten resistir un 
ataque 
nizado 

medianamente orga-

L A S Í T U A C I O N D3L GOBIERNO 

J a m á s gobierno alguno SÜ vio 011 
sitiiac.ióa m á s uoaiproinetiJa quo 
el actaial. 

Combatidos sus actos, puesta en 
entredicho su moralidad, carece de 
la autoridad necesaria para seguir 
al frente de los negocios públ icos , 
porque, aunque su ges t ión fuese ya 
a c o m p a ñ a d a del acierto, la op in ión 
de estos hombres, acusados un d í a 
de favorecer los intereses de la So
ciedad hispano At'ricana, al si
guiente de sostener la reso luc ión 
de un asunto como el de la admi
n is t rac ión temporal de la hoja de 
lata, por p res ión do las empresas 

industriales Altos Hornos y ía F o l -
guera; al otro de proteger ú la H i 
d r á u l i c a Santillana en trente del 
Canal de Isabel H al otro de que
rer, como dijo con palabra elo
cuente el ^ i * . Canalejas,de asegurar 
y aumentar los dividendos de la 
C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a , al otro., . . . 

¿A que cantinuarV Todo lo quo 
es pluiocracia parece (pie tiene su 
r e p r e s e n t a c i ó n dentro del gobierno 
y su defensa en el banco azul. 

La sat isfacción tpie hoy da la «Ga
ceta» á los consca-veros, disponien
do la admis ión temporal de la hoja 
de lata, aun siendo la pr imera rec
tificación de la conducta observnda 
por los hombres que hoy usufruc
t ú a n el Poder públ ico , se considera 
t a rd ía y ú n i c a m e n t e como medio 
de evitar que volviera á reprodu
cir, en estos d ías , el Sr. Urzáiz su 
famoso debate. 

Se encuentra ei gobierno en mo
mentos verdaderamente cr í t icos . 
Su autoridad está quebrantada por 
todas partes. 

Las manifestaciones que se pre
paran para domingo—y (pie re
cuerdan la celebrada en M a d r i d 
con motivo del famoso asunto Ca
br i l la na—y la nueva fase que ha 
tomado el debate del proyecto do 
comunicaciones m a r í t i m a s , s o n s ín
tomas muy peligrosos. 

La fatalidad ha acomulado sobro 
el gabinete Maura mul t i tud do 
eues í i ones graves y la o p i n i ó n , ó, 
por lo menos, una parte de ella, le 
es hosti l . 

Solo los convencionalismos de 
nuestra políl iea y el deseo, por 
parte de los liberales, de que que
de resuelto el llamado problema 
ca ta l án , con la a p r o b a c i ó n del pro-
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difunto, dueño y señor de Ligariúos y otras jti-
risd¡ciones, 400 ducados que estaba debiendo á 
dicho Convente por la limosna «y Capilla ani-
berss." de nuestra Señora del rosario Inelasa En 
dho monasterio 37 en cada uno Paga Ciento y cin-
quonta Ducos».—En 9 de Noviembre de dicho 
ano de 1(393 el Padre Fray Benito Reinares Pro
carador y Mayordomo del Convento, otorga reci
bo á Alonso Fernández do Monte, Mayordomo 
del Conde de Lemos, eii Villalba, de los 200 du-
c-idos ;qae, anualmente, pagaba éste al Convento. 
—El Convento, en 27 dj Diciembre de 1709, 
otorga poder á Fray Benito líe i nares, Procura
dor y Mayordomo, y á Fray Plácido de Montes, 
para arrendar las casas «y tarrees qe llaman 
Casas nuevas en la zind de Mond.0 y otros bienes». 
—El r2 .de Marzo de 1708, el Convento/contrata 
con el Maestro de obras Francisco Menóndez 
Camina, vecino de Aviles—Asturias—da traida 
do agua do'los manantialeá de la F-ervedoira, cu 
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largos años, y después desús dias un diadeeste 
preste mes antes del dia déla Natividad de Nra, 
Heñora quesu festividad se celebra aocho de dho 
mes. Y en el Ínterin que el cielo les diese vida pol
la impetración desu mayor felicidad assí en lo 
espiritual como en lo temporal y descanso eterno 
fie sus padres hermanos y mayores ascendientes 
como después desús fallecimientos de Ambos 
SSes Marqueses y por el desús Exeas y Escelltmos 
SSes hijos descendientes y herederos del estado; 
aquienes en press.a deios Éxcelltmos SSes que oy 
lo son por Nos y en nombre de los Prelados v 
Moiiges (Jije enadelante Vinieren, nominamos V 
eligimos por Vnicos Protectores de dho Convt!0 
de S. Salvador de Villanueva de Lorenzana, fun* 
dación desu Ascendiente Progenitor el Excnio, 
Sancto señor Conde D. Osorio Gaitierrez».—Don 
Diego Teijeiro Aguiar, Regidor perpetuo, de 
Mondoñedo, por sí y como marido de Doña María 
de Estrada y Rojas, cu primero de Julio de-iGBS, 
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yoeto de r é g i r a s n lo3al, pueden ser 
causa de que no haynu tenido ya-
consecueucias los debates del Se
nado y del Congreso. 

La i n t e r v e n c i ó n del Sr. Moret, en 
la tarde de hoy, en el de eomuni 
caciones marMmas^ correspoíiAiió; 
con las" debidas salvedades, á la 
cxpee t ac ión púb l ica , ¿Será posible 
mantener, como es tá redactado, un 
proyeeto, cuya ú n i c a finalidad con
siste en favorecer á la C o m p a ñ í a 
T r a s a t l á n t i c a ? 

De a h í que so esperen con inte
r é s las declaraciones del Sr. Maura, 
pnes de ellas depende que la discu
sión del indicado proyecto tome ó 
no caracteres de o b s t r u c c i ó n . 

De todos modos la s i tuac ión es tá 
p r e ñ a d a de dificultades y de peli
gros y so necesita de toda la habi
l idad del Sr. Maura para i r sor
teando las unas y los otros. 

¿ C o n s e g u i r á deshacer la tormen-
taV Su deber de gobernante se lo 
impone, y a q u e no por é!, por el 
par t ido que acaudilla, no cierta
mente responsable de los desacier
tos del jefe. 

B. LOIS 
Madr id 23 de M a r z i de 1909. 

Trabajos inútiles 

Parece que preocupa gran
demente al Gobierno la mani
festación solicitada por el Sr. 
Sol y Ortega, para protestar 
contra la conducta seguida 
por aquel en la dostitueión 
del Comisario del Canal de 
Isabel I I 

La prueba máseiocuonta de 
ello son los trabajos que se 
están realizando por ios ele-

i mentos burocráticos afectos 
á la actual situación, á fin de 
que de todas partes de España 
se reciban telegramas adhi
riéndose alSr. Maura, ó al mo
nos de protesta contra dicha 
manifestación. 

Importa poco la clase do 
personas ó entidades que los 
dirijan. El caso es buscar un 
fundamento, aunque sea tan 
endeble como el apuntado, 
para poder decir que la opi
nión seria y sensata está con 
el Gobierno; que con Sol y 
Ortega no van más que los 
elementos bullangueros, los 
revolucionarios y los dema
gogos; y que el pueblo espa
ñol se muero por que le man

den los hombres actuales, 
que han sacado á flote las 
azucareras, la Hispano-Afri-
cana, los postes telegráficos, 
el concurso do la escuadra, 
y tantaá otras pequeneces. 

Falta que so consolidóla 
protección á Comillas con la 
ley de comunicaciones ma
rítimas, y que se llegue al 
monopolio de la luz, del agua 
y de la carne, para que reci
bamos la puntilla y entonces 
será el momento en que el 
Gobierno so retire con la 
satisfacción del torero que 
ha rematado dignamente la 
suerte. 

So producirá, pues, el efec
to teatral que ansia La Cier
va, y no irán en la manifes
tación los elementos que so 
llaman gubernamentales; po
ro la acompañarán en espíri
tu todos los que no se some
tan á oligarquías sin freno, 
que nos obligan á pagar el 
pan, la carne, la luz y hasta 
el agua tros veces más cara 
que en cualquiera otro pue
blo de Europa. 

A N O D E 1869 

La Piócesis 
Por tratarse de un asunto 

de actualidad, que será leído 
con gusto por todos los buenos 
mmdoiiicnses, teiiomos el gus
to de reproducir en este perió
dico la exposición que, con 
lecha 15 de Marzo de 1809, 
elevaron los señores de nuestra 
ciudad ante el temor de que se 
supriaiiese esta diócesis. 

y para e l próximo número 
reproduciremos otra exposi
ción que, con el fin de la ante
rior, suscribieron innumera
bles electores de Mondoñedo. 

Por cierto que las copias de 
dichos curiosos 3̂  entusiastas 
documentos, que demuestran, 
una 7ez más, el patriotismo 
que siempre reinó en este ve
tusto pueblo, nos fueron facili
tados por un antiguo amigo, 
compañero y vecino nuestro: 
por el Sr. D. Víctor de Silva y 
Posada, que tantos artículos 
tiene publicado acerca de la 
historia gallega. 

SEÑOR-: Días M que circula por 
esta ciudad el tumor de proyecta de 
supresión de algunas de las variar 
Diócesis, que hoj subsisteu eu virtud 
del solemne Concordato celebrado con 
la Santa Sede en Marzo de 13 o l . 

Nadie ciertamente llega á presumir 
de que la autigua Silla Mindooiease, 
fija aquí sin eventualidad de magua 
genero desde muchos siglos hace, fuera 
ó pudiera hoy ser susceptible de sufrir 
la mas grava que podría afectarnos, 
verificándose su supresión á causa del 
proyectado arreglo. 

Su fundación se pierde en la oscuri
dad de los tiempos, V según la tradi
ción, existía ya cuando la predicaciou 
del Apóstol Saatiago, coa el título de 
Bi-itoniense, hoy Bretofut. Después, 
por docii;neat)3 auténticos, aparecen 
sas Obispos ea la mitad del siglo V I 
reiaando en Galicia el rey suevo y 
católico Don Teodomirg, y sacediéndose 
desde entónces unos á otros sin iate-
rrupcioa alguna hasta la invasión sa-
iracena, en que tomada^ demolida la 
ciudad, huye su Prelado á refugiarse á 
las montañas da Asturias. Y última
mente, trasladada p)r Sabarico, Obispo 
de BumíOyá, la villa de Mindonietam 
en los años de 863, reinado de d^a 
Alonso I I I el Magno; desdo tan remota 
fecha permanece fija en su mismo re
cinto. 

Estas solas consideraciones nos bas
tan para creer y comprender que tan 
antigua como justa Sede episcopal, será 
respetada y mirada coa el mas profun
do interés por los Economistas de nues
tra amada Patria, para sacarla ilesa 
del expresado arreglo. 

Sin embargo, ea el supuesto de que 
pudiera amenazarla el mas leve peligro, 
aparte de las razones expuestas, eomo 
también de la enorme masa de bieuss 
que de esta Iglesia y su Mitra llevó la 
desamortización al Tesoro nacional, 
puesto que eu riqueza era la segunda 
Catedral de Galicia; nosotros, por me
dio de esta súplica, nos apresuramos á 
manifestar á V., que para la conserva
ción de tan antigua como indispensable 
Diócesis, hay, entre otras varias y pode
rosas razones, todas de grande interés; 
primeramente, la propia de las condi
ciones especiales que ofrece su monta
ñoso territorio de 180 leguas cuadra
das, lleuo de sierras y cordilleras da 
muy difícil acceso, sin medios casi, por 
decirlo así, de comunicación; y adema:} 
rodeada de 385 parroquias bastante 
diseminadas, sin que pueda hicerse d« 
las mismas ninguna conveniente agre
gación á otro Obispado, porque hijo da 
su propia situación, quedarían necesa
riamente desatendidos y postergados 
los cuiá.adoá y régimen pastoral. X en 
segundo lugar, otra que proviene de la 
considerable cuota de contribución que 
Mondoñedo y sus pueblos limítrofes 
vienen satisfaciendo al Tesoro, sin te
ner para ello, ni industria, ni comercio, 
ni la vida y movimieato do las capita
les de provincia, desde el día que d 

de ser una de las siete que componían 
el muy nombrado j antiguo reino dt 
Galicia; siend> sus únicos y exclusivo» 
recursos para poder soportarla, los que 
mediata ó iameliatameute proceden 
de la Mitra, Cabildo catedral y Semi
nario conciliar. 

Señor, si esta supresión llogase des
graciadamente á realizarse, ¿habría 
cuadro mis aflictivo y desconsolador 
que el de hn hijos Mindonienses? 
¡Cuántas familias pobres, ante el negro 
horizonte de su pn-venir, no tendrían 
en el momento mis no que emigrar parí» 
otros puntos! ¡Y hasta el magnifico-
Hospital, fundación piad )sa de uno (le-
uuesiíos Prelados, se v«ría privado da 
la mayor parte de esos fondos, que hoy 
recoje para su sostenimiento! 

Los que suscriban, pues, ea repre
sentación de los electores y demás 
personas de este piís, apoyados por 
otra parte en la justicia de sus razones,, 
á la par que en el gran valimiento ó 
inp3rt incia de V"., rocurren presurosos 
á rogarlo y encarecerle interponga toda 
su iiiÜinacia y la de los demís señores 
Diputados sus amigos ante el Gobierno 
de la Nación, para que, dado caso de 
yeriilcir.-e la supresión de algunas 
Se les episcopales, no sea de modo algu
no la de Mondoñedo. 

Esta gracia, que espiran obtener, 
ao la olvidarán jamás, y á ella todos 
vivirán eteraamonte agradecidos por 
tan distinguido favor. Mondoñedo 28 
de Marzo de lS69.=(Siguen las firmas) 

Hnmos recibido ni Almanaque de Qali-
c¿'a,del cuil es director propietario el 
erudito, correcto y fecundo escritor se
ñor Fortunato Cruces, director del 
periodice Nova O'üicia que ve la luz en 
Buenos Aires. 

Lo mismo en dicho almanaque que eu 
Nova Galicia, descuella el amor á nues
tra región, 

Mucho agradecemos ol envío de aqiiel 
libro, el cu:il ha de figurar seguramente 
en la casa de todos los gallegus resi
dentes en la Argentina. 

También hemos recibido el númésro 5 
da la revista quincenal Progresos de las 
Ciencias] que se publica en Madrid, Me
sonero Romanes 4,dodicada á dar á co
nocer cuantos adelantos científicos so 
logran, con extensa información biblio
gráfica y multitud de fórmulas y proce
dimientos industriales. 

Dejamos establecido el cambio. 
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vende al Convento, por 3.003 reales, la mitad de 
un préstamo, octava parte sin cura, de todos los 
frutos decimales de San Pedro de Riotorto, «con-
la mitad délas Eclesiásticas derechuras adho oc-
tabo pertenecientes», lo cual heredara dicho Re
gidor del Capitán Pedro García deMiicinda y de 
María Méndez de Prelo, sus abuelos, vecinos que 
íuorran del coto da Buliqueira.—Dió poder el 
Convento, el 16 de Julio de dicho año de 1688, al 
Prior y al Curado Jubiapara que hiciesen foro 
de unos molinos/ en Mourela, de la parroquia de 
Neda, y un lugar en Recimil, del partido de Pe-
rrol, que solía llevar Pedro de Lago, Regidor.— 
Por Febrero de 1691; el día 7, el Convento dá 
poder á Fray Benito Martínez y á Fray Isidoro de 
Quintas, Prior y Cura, respectivamente, del Prio
rato de Jubia, para que pudiesen convenirse con 
Don Diego de UUoa Miranda y Ribadeneira, due
ño y señor de las casas de Parga y Vaamonde, 
acerca de los bien hechos que éste decía tenía eu 
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el coto de San Martin da Praga, que él llevaba 
en foro y era del Convento.—Y, en 17 de Noviem
bre de dicho año, otorga también poder el Con
vento á los mencionados Prior y Cura para que 
hiciesen foro á Don Antonio Pardo, de Sada, de 
las casas de CastrUlón, sitas en San Martin de 
Valdetires.—Y de suponer es que, por iniciativa 
del Convento, íuese el poder que, en 5 de No
viembre de 1692, otorgó Domingo Bello Padri-
ñán, Procurador General de VUlanueva de Lo-
renzana. al Padre Maestro Fray José Laguna, 
Procurador General de la Orden de San Benito^ 
de Madrid, para que se consiguiese licencia do 
S. M. para celebrar feria, en Villanueva, la ter
cera dominica de cada mes.—En 12 de Febrero 
de 169B, el Convento, cuyo Abad era Fray José 
de Valdés-, dió poder al Padre Fray Juan Cuervo, 
Pi •oeurador General y Ma3-ordomo del Convento 
para que cobrase de Don Diego Miranda y Vive
ro, heredero y sucesor de Don Antonio de Vivero, 
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S u p r e s i ó n d e 

Parece que hubo in t e r é s decidi
do, en propagar la noticia de la 
s u p r e s i ó n de algunas diócesis , con 
el objeto de que los pueblos que 
hubiesen de ser perjudicados se 
í u e s e n acostumbrando á lo que 
impropiamente po Iría llamarse ne
cesidad y j m t i c i a de la s u p r e s i ó n ; 
€on lo que esta se p o d r í a l l e v a r á 
cabo sin grandes protestas en con
tra de las personas q-u^ directa é 
indirectamente interviniesen en el 
despojo. 

Incu Icar en el pueblo la falaz 
idea de que la s u p r e s i ó n era nece-
savia por la consecuencia que al 
contribuyente reportase (niaguna) 
y%ue GVIXJusta porque representa
se el mal menoi- (mentira); inculcar, 
decimos, esas p a t r a ñ a s en el pueblo, 
nos pa rec ió la obra primera que 
intentaron l levar á cabo nuestros 
solapados enemigos que no menta
mos hoy y á los que ojalá ny nece
sitemos citar m a ñ a n a . 

Ta l conven?imiento en nosotros, 
nos ha impel ido á tratar, aunque 
someramente, en L A VOZ de la 
justicia que nos asiste para que 
ecles iás t icos ó no ecles iás t icos no 
nos despojen de lo que tenemos 
leg í t imo derecho á poseer. 

Otra de las especiotas que hemos 
ylsto rodando por la prensa, fué la 
de que la Catedral de M o n d o ñ e d o , 
dz conformidad con lo consignado 
en el Concordato, q u e d a r í a reduci
da á una Colegiata. 

E n aquel Convenio no existe una 
sola frasodeque pueda echarsema no 
para justi i iear el regalo de la Cole
giata que alguien p e n s ó hacer á 
M o n d o ñ e d o ; y para prueba de 
nuestras afirmaciones, á continua
ción insertamos lo que el referido 
Concordato expresa en cuanto á 
este punto. 

«Las Catedrales—dice en el pá
rrafo 5-0 el art.0 24—de las sillas 
episcopales que se agreguen á otras 
en v i r tud fie las disposiciones del 
presente Concordato, se conserva
r á n como Coleg ia tas» . 

Apl icar , pues, en los presentes 
momentos á la Catedral de Mon
d o ñ e d o y á otras que se hallen en 
iguales circunstancias un art iculo 
del Concordato qae ha sido escrito 
y aprobado para que.se aplicase á 
las Catedrales de sillas episcopales 
que se agregaron á otras en v i r t ud 
de aquel mismo Concordato, es 
argumentar muy pobremente; es 
querer hacer el r id ícu lo , porque 
oí a r t í cu lo citado se reiiere á las 
Catedrales de las sillas episcopales 
de A l b a r r a c í n , Barbastro, Ceuta, 
Ciudad-l iodrigo, Ibiza, Solsona, 
Tenerife y Tudela que, en v i r tud 
del referido Concordato, se han 
unido respectivamente (y por eso 
deben conservarse como Colegia
tas) á las dióces is de Teruel, Hues
ca, Cádiz, Salamanca, Mallorca, 
Vich, Canarias y Pamplona. 

Las disposiciones del p á r r a f o 5.° 
del a r t í cu lo 24 del vigente Concor
dato, no pueden aplicarse á las 
Catedrales de dióces is que no fue
ron agregadas á otras en v i r t u d 
del mismo Concordato; y esto lo 
espliea con asombrosa claridad el 
p á r r a f o , que li teralmente dejamos 
copiado, al decirnos que se conser
v a r á n como Colegiatas las Cate
drales que fuesen agregadas (como 
lo han sido las que dejamos cita
das) á otras diócesis , «en v i r t u d 
del presente C o n c o r d a t o » : el de 
1851. 

¿Se ha reformado el Concordato, 
y se a r r e g l ó de tal manera que en 
el nuevo Convenio se dijese para 
las actuales dióces is que se quisie
ran supr imir , lo que se escr ib ió 
para las que en el a ñ o de 1851 so 
han unido á otras? 

No hubo hasta ahora reforma 
.ninguna ni p o d r á haberla sin la 

aquiescencia del romano Pont í f ice : 
de manera que no v iéndose ifílpe-

í Ó CeSIS |iíJo ni obligado S. Santidad (y todo 
lo que en contrar io se diga es m ú 
sica... ratonera) por los Gobiernos 
e spaño l e s , á que conceda lo que 
ha de de ser la ruina de muchos 
pueblos y de resultados funestos 
p á r a las almas, debemos de espe
ra r que de Roma nada venga en 
contra nuestra, porque nada desde 
E s p a ñ a le p r o p o n d r á n en nuestro 
perjuicio, barrenando la Ley es
crita, los tres representantes que 
tiene Su Santidad en la Comis ión 
mixta, la que, como se sabe, es tá 
compuesta de cinco personas. 

Invocando nuestros derechos, no 
c r e í m o s necesario, ni siquiera con
veniente, pedir gracia ó favor sino 
reclamar que se nos haga justicia. 

Ante el favor negado no hay 
mot ivo de queja, porque es potes
tativo del que puede otorgar la 
gracia hacerla ó río háee - i a ; pero 
negar á un pueblo lo que por de
recho le pertenece, no escucharle 
cuando reclama justicia y no favor, 
es negativa demasiado grave y 
provocativa (pie deja las puertas 
abiertas para llegar á excesos nobles 
y pa t r ió t icos en el caso de despojo. 

Por lo expuesto, n i aun necesa
r io c re ímos , (y por eso hemos ca
llado) procurar la i n t e r v e n c i ó n del 
Cielo para que tocase en los cora
zones de los s e ñ o r e s ele la Comis ión 
mixta con el fin de que no nos 
arrebatasen lo que por t í tulos san
tos y legí t imos poseemos. 

Las e n e r g í a s que los pueblos 
amenazados despleguen en su de
fensa, s e r á n lo que Jeá de el t r i un 
fo, y por lo mismo es preciso des
ochar convencionalismos, lo mis
mo en el ó r d e n religioso que en el 
c i v i l , porque todo convencionalis
mo es una t r ansacc ión en el asunto 
de que tratamos. 

Y la prueba de lo pernicioso que 
es en.tales casos la farsa ó el con
vencionalismo, nos la dan los ada
lides de causa.... catól ica en la 
prensa y en el Parlamento. 

Se callan ahora como muertos y 
c h i l l a r á n desde que el d a ñ o esté 
hecho; y oatonces g r i t a r á n en el 
Congreso y eií la Prensa y a l g ú n 
Crispo desvencijado d e s p o t r i c a r á 
en el pulpi to para t r inar contra 
los gobiernos... 

Y no decimos mas porque nos 
queda t iempo a ú n para cantar 
c laro . 

Provisión de plaza 
El juez municipal do Foz 

anunacía la vacante de Secre
tario en propiedad de aquel 
Juzgado, que habrá de pro
veerse en la forma estable
cida por la Ley orgánica del 
Poder Judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871,El 
plazo de presentación de soli
citudes es el de 15 días que 
han empexado á contarse 
desde el 23 del actual. 

Sienqpre f̂ acia atrás 
E l pe r iód ico de los malos antece

dentes polí t icos arriba y abajo y el 
medio, continua haciendo gala de 
su a rgumenta - ión poderosa, que es 
la torpeza elevada á la quinta ó 
sexta potencia. 

R e c o r d a r á n nuestros lectores que 
para ayudarnos á probar (Dios se 
lo pague) la morosidad de algunos 
Prelados en defender las d ióces is 
amenazadas «La Defensa» sacó. . . 

¿La lengua? 
L a lengua nó, y mejor le fuera 

por sor la lengua de nuestro colee-a 

el ch i r imbolo que m á s desaguisa
dos y torpezas 1« hace llevar á ca
bo con toda felicidad y con una fe-
c u n d i d a d... p a s m o s a. 

¡áacó á relucir aquella expos ic ión 
publicada el día 12 en un d ia r io 
m a d r i l e ñ a y ahora nos entera,/ja/'a 
la no morosidad de los Rralado*, do 
un a r t í cu lo muy latoso que en un 
pe r iód ico carlista de Santiago ha 
publicado lan Fresbiterol 

¿Qae talV ¿ P a r a «La Defensa» se
r á n Obispos todos los sacerdotes 
carlistas'? 

A u n hay clases c o m p a ñ e r o . 
jPobre colega nuestro que m a l 

anda de mollera! 
Hablamos nosotros de Obispos 

y «La Defensa» sale por... P r e s b í 
teros. 

Y aqu í como de m3lde aquello 
de: 

H a y en el cielo nubarrones, lue
go lo burra tiene s a b a ñ o n e s . 

O deseos de agradar y adular á 
Prelados que no se enteran de las 
h a z a ñ a s del p e r i ó d i c o carlista, que 
parece estar siempre en Piscis ó en 
Capricornio . 

S'Jcescs alanriarite 
Desde la balconada de h ie r ro del 

puente de la Misericordia de V i v e 
ro, se h r ro jó al mar una mujer. 

E l hecho o c u r r i ó á las 4 y media 
de la tarde y lo presenciaron mu
chas personas. 

E l carabinero J o s é Carabeles 
F e r n á n d e z se a p o d e r ó de nn bote 
y pudo salvar á la suicida. 

El cnmsn del Coto 

dan de paseo ó de «juerga».. 
Los cacheos d ie ron por resuítaj-

do la recogida de algunas- armas. 

HataircFo 
Ha dado á luz coo Épáa fef idíad unat 

liermosa niña la Sra. D.a Triaa García 
Gómez, esposa d* nuesteo amigo don. 
Victoriano L ó p m 

Apadrinaron á la recién nacida la 
bt l l i y simpática Srta. Áianasía Trigo, 
liija de nuestro. Director, y 1). Justo-
García Stíñor-, 

Antonio García López 
OPTTCO-EEFnACCIOXISTA ~ R I B I D E Q 

El óptico García complimentará á su 
respetable diéntela de paso para Ma
drid, dal 23 al 30. Cuenta coa todos los 

•aparatos Ópticos modernos para gra
duar la vista á la perfección, y facili
tando un grandioso surtido de Lentes 
y anteojos con cristales del Brasil úni
cos, que conservan la vista. 

Mn la Eonda de Gómez recibe orde
ne^,-;) i l - ' i , * ' 

A. Pita 
Cirujano Dentista 
Por la Universidad de Madrid 
Plaza de Santo Domingo uúm. 2 

Lugo 
Participa á su numerosa clientela que 

permanecerá en Mondoñedo desde el 6 
hasta el 15 de Mayo pióximo hospedán
dose en la Fonda de DM)ándida Canoa-
ra y al frente de su Clínica de Lu^o 
quedará interinamente D.fíloy Pedreira, 
Cirujauo Dentista y ex-Alíimno ayu
dante del eminente Profesor A^uilar 
(Dentista de S. M. el Rey). 

S e g ú n referencias, que nos dicen 
fueron recogidas del procesado 
Santiago Ares, este d e c l a r ó (pie 
diera las p u ñ a l a d a s d e f e n d i é n d o s e ; 
ci tó á la joven con que tenía rela
ciones (buscando disculpa para !a 
ag re s ión ) y aquella declarando y 
en careo con el Ares , n e g ó fuese 
verdad lo que este dec ía con refe
rencia á la declarante. 

De la autopsia practicada resul
tó que una de ias heridas era mor
tal de necesidad; el p u ñ a l , que era 
dedos filos le a t r a v e s ó al desgra
ciado Feliciano F e r n á n d e z , lasados 
paredes de! es tóa iago , l l e g á n d o l a 
punta del acero,—estas son las no
ticias que tenemos,—hasta las espi
na dorsal, y la d i recc ión del arma 
es de abajo hacia arr iba . 

Dos testigos parece que di jeron, 
nao al menos nos lo c o m u n i c ó así, 
que desde alguna distancia viera al 
muerto y al matador en la carrete
ra acostados; que se levantaran y 
sonara un t i ro ai mismo tiempo que 
el Ares cor r ía por medio de los 
sembrados, y que no pudiera apre
ciar quien fuera el que hiciera el 
disparo. 

E l sumario hace d ías t e r m i n ó 
mereciendo p l ácemes el Sr. Juez 
por su actividad y acierto. 

Está bien 
La Guardia Civ i l , con muy buen 

acierto ded í ca se los d í a s de fiesta á 
registrar á los mozalbetes que an-

C I E N T A R J E T A S : : 
U N A PESETA E N 

l • ESTA I M P R E N T A . 

Sellos de caucho y celuloi
de á i3recios baratísimos en 
esta imprenta. 

L A A C T I V I D A D . Seguros de vida 
rentas vitalicias, infantiles en cincu 
combinaciones y dó ta les . No dej ir da 
pedir las tarifas del seguro especial de 
quintas al Ilepreseatante en esta ciudad 

: : Se vende una máquina in- I 
glesa de elaborar gaseosas 1 
con llenadores automáticos 
de boliebes y sifones, máqui
na embotelladora, boliches, 
sifones y cajas y todos los en
seres necesarios para que 
pueda montarse una magní
fica fábrica en veinticuatro 
hopas, y servir inmediata
mente al público : : : : : : 
: : Para más detalles dirigir
se á esta Imprenta, donde 
darán razón : : : : : : • • 

I inp . de LA VOZ DE MONDOÑEDO 

CIRUJANO-DENTISTA 

Por la Universidad de Madrid 
SANTO DOMINGO, 2, PRINCIPAL. -LUGO 

Modernos sistemas de dentadu
ras económicas, sumamente 
cómodas ó Ménicas. 
Dentaduras en oro y oautchmifc 
combinados, de dureza, comodi-
dad y mást ieación admirables, 
Restauraciones de los huesos 
dé la cara por el método del 

, Dr. Delair, de París. , 
Modernos procedimientos de anestesia general y local, con los cuales .se to» 

absolutamente sm dolor las extracciones y demás operacioaes quirúrgicas de la boca 
boronas de oro, dientes á pivot , orificaciones, incrustaciones y obturaciones da 

platino y esmalte, sistema americano. 
Horas de consulta y operaciones; De nueve á doce m a ñ a n a y de dos á cinco 

tai ue. 
L a Clínica de este especialista consta de dos gabinetes de operaciones, que son 

la ul t ima palabra d é l a moderna Odontología , con un instrumeutal rigurosa mev te 
desinfectado j cnentR. con la cooperación del Sr. D. Eloy Pedreira, ODONTÓLOGO 
h x alumno ae la hseuela especial de Odontología de San Garlos de Madrid 

http://que.se


COMPAÑÍA DE SEaUROS CONTUA INCENDIOS 
40 ANOS DE EXISTENCIA 

C A P I T A L 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

Esta sociedad tiene lieclio un contrato con el 
limo. Sr. Obispo, de Tay, de todas las Iglesias y 
Casas rectorales de la Diócesis, 

^presentante en Mondoñedo: 

C U R A 
GASTRALGIA NERVIOSA 

C U R A 
DISENTERÍA CRONICA 

g Cura el estómago y los ertestinos por crónicosque ^ 
^ 9 sean sus padecimientos 

m E l A N T I B Í S P É P S Í G Q t F I S A Z 
3 3 A S 

Clngrovina. Maltina, Pepsina, 
Pancreatina y Sales Alcalinas},. 

IMIOM! ^ c a u c l 1 0 i m e - a I ' ¡MUml 
/ ¡ M & & ¿ y & ' j ¿[e gran duración i ^ ^ - -
^TxJJ f preciosos modelos con el sello t T ^ i i O Q ? 
¡ y y O ^ que se desee, desde 2'50 pese- H /^JW19 
tas. Gran Catálago con más 300 modelos. Mondoñedo 
Papelería Lombardía, Calle del Progreso, número 2 

P R E M I A D O C O N M E D A L L A D E O R O 

en la Exposicién Internacional de Taris de 1904 
Cura radicalmente todas las enfermedades que 

^ H llevan anexa una alteración grande en todas las 
£ funciones digestivas 3̂  atonía gastro-intestinal, jQi 

etcétera, etcétera. 

Be venta en ia farmaeia de Martínez é Mije, o 
M O l s r i D O Í f S I D O 

en o 

O o 

ü 

L A M O D E R N I S T A 

Gsnitería de Beeipo Ruíz y Mae 
SírvenseToda clase de trabajos concernien
tes al ramo. El único que despacha en Fe-
rreira del Valle de Oro el verdadero 

SALCHICHÓN DE YICH 

^ i l t l i i l l S ^ W H I 
Gran surtido de tejidos y quincalla en 

Ferreira del Valle ele Oro 
de D? Laureano Lorenzo Veiga, á 

precios sin rival y género para los gustos | ^ 
más exquisitos. S r 

No comprar en la Vi l la sin J 
l i l i visitar dicha casa 

225—Marqués de Rodil. .92 

Compañía de seguros contra incendios 

SEGUROS SOBRE L A V I D A 

Esta gran Compañía Nacional ha satisfecho por siniestros 
de incendio en 42 años que lleva de existencia la conside-
ble suma de 

Pesetas 113.643.837?38 

AGENTE EN. MONDOÑEDO: Bon Justo García 

C U R A C U R A 
VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS ESTREÑIMIENTO 

CU 

R B R I O D I C O S K M A N A L 

P R E C I O S D E S U S C R f P C Í Ó N 

España 

Exfranjfín. 
Atrasado . 

ll50 ptas. trimestre 
6 año 

10 
20 . . 

Número suelto 10 cóntimos 

Publicase Jos sábados 

TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Anímelos y reclamos á precios baratísimos 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

L Á i f f lililí 
S C C I E D A D A N Ó N I M A D E C R É D I T O Y 

S E G U R O S Á P R I M A F I J A . P A M P L O N A . 

CAPITAL SOCIAL, lO.OOO.OOO DE PESETA 
Seguros tle vida y renta vitancia.—Segaro infatití],— Seguro dotal para 

n i ñ a s . — S e g u r o especial para redención del servicio mil i tar . Por este seguro 
la compañía , al cumplir el asegurado la edad de 19 años , entrega á és te ó «1 
snscriptor, la cantidad de 1.500 pesetas. P í d a n s e detalles y tarifas al repre
sentante en eata ciudad D . Antonio Teigeiro, Padilla, 2, Mondoñedo . 

i l l R E C Método "AHN„ Curso completo con 
!C<Ü Claye ele ternas, cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

LENTIN CASTRO PRIETO 
M A G D A L K N A 9 1 — K K R R O L 

Grandes existencias en objetos para el Culto: Casullas de damasco de seda, des 
de 30 pesetas.—Capas, desde 40 p e s e t a s . — D a l m á t i c a s á 50 pesetas.—Temos com 
pletos, desde 200 pesetas.—Albas, C íngu los , Estandartes, desde 50 pesetas.— Pa 
lios desde 120 pese ta s .—Irnégenes en c a s t a ñ o , cedro y madera de Flandes, en ta 
Ha y para v e s t i r . — I m á g e n e s en c a r t ó n - m a d e r a . — Relieves, altares, viaerncis, an 
das, candeleros, candelabros, cálices, copones, custodias y todo lo concerniente a 
ramo,—Misales, rittiales, libros de devoción, rosarios, medallas, etc., etc.—Relojes 
de mesa, de pared y para señora y caballero. 

M A G D A L E N A , D I — F E R R O L 

J L . Nadie encargue esquelas de defunción sin 
saberlos precios establecidos en esta imp 


